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Nota informativa

Acto Institucional del Colegio Notarial de Madrid

Ignacio Solís y Cristina de Amunátegui codirigirán la
Cátedra Extraordinaria ‘Antonio Rodríguez Adrados’
de la Facultad de Derecho de la Universidad
Complutense

Jueves, 19 de enero de 2022. Hoy ha tenido lugar en el Decanato de la
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid la firma
de una adenda para modificar la cotitularidad de la Cátedra
Extraordinaria ‘Antonio Rodríguez Adrados’, una responsabilidad que
hasta ahora ostentaban D. Ignacio Solis Villa, ex decano del Colegio
Notarial de Madrid, y D. Mariano Yzquierdo Tolsada, catedrático de
Derecho Civil de dicha Facultad.

Tras la firma de esta adenda, D. Ignacio Solís Villa, en representación del
Colegio Notarial de Madrid, continúa ejerciendo su cargo, y Dña.
Cristina de Amunátegui Rodríguez, Catedrática de Derecho Civil de la
Universidad Complutense, pasa a codirigirla.

La Cátedra Extraordinaria ‘Antonio Rodríguez Adrados’ en materia de
Derecho Privado fue creada el 19 de febrero de 2018 por la Universidad
Complutense de Madrid en estrecha colaboración con el Notariado
madrileño, con el fin conjunto de ambas corporaciones de prestar un
servicio a la sociedad mediante el estudio de cuestiones notariales de
relevancia científica e interés social.

La firma ha reunido a los Decanos de ambas corporaciones, D. Ricardo
Alonso García, en representación de la Facultad de Derecho, y D. José
Ángel Martínez Sanchiz, en representación del Colegio Notarial de
Madrid.

También han estado presentes Dña. Concepción Pilar Barrio del Olmo,
Vicedecana del Colegio Notarial de Madrid, y D. Juan Carlos Doadrio
Villarejo, Vicerrector de Relaciones Institucionales de la Universidad
Complutense.

Por último, mencionar que también asistieron D. José María Coello de
Portugal Martínez del Peral, Vicedecano de Relaciones Internacionales
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e Institucionales, y Dña. Nuria García Piñeiro, Secretaria Académica de
la Facultad.

Al concluir la firma, el Decano de la Facultad de Derecho, D. Ricardo
Alonso García, ha tomado la palabra para felicitar a los nuevos
codirectores y agradecer al Colegio Notarial de Madrid su compromiso
con la divulgación del conocimiento, recordando que la pandemia “no
ha sido ni será obstáculo para abrir y extender la investigación jurídica,
gracias a las nuevas tecnologías y a la enseñanza online, que ha
permitido traspasar fronteras llegando incluso a Latinoamérica”.

Después, el Vicerrector de Relaciones Institucionales de la Universidad
Complutense, D. Juan Carlos Doadrio Villarejo, tras congratularse con el
nombramiento, se ha referido a la importancia de la colaboración
público-privada y a la imprescindible transferencia de saber entre
instituciones.

D. José Ángel Martínez Sanchiz, Decano del Colegio Notarial de Madrid
y Presidente del Consejo General del Notariado, ha iniciado su discurso
destacando la relevancia de esta Cátedra Extraordinario para el
Colegio Notarial de Madrid y, por extensión, para todo el Notariado.

También se ha referido a la necesidad de afianzar el diálogo entre la
práctica jurídica de los notarios y la práctica académica de la Facultad
de Derecho. “En esta Cátedra Extraordinaria se unen ciencia y
conciencia -ha dicho- en defensa de la Justicia y al servicio de la
sociedad”.

Durante su intervención, Matínez Sanchiz también ha recordado la
figura y el prestigio intelectual y jurídico de Antonio Rodríguez Adrados y
ha agradecido a D. Ignacio Solís y Dña. Cristina de Amunátegui su
representación y dedicación, insistiendo en la excelencia de su bagaje
profesional.

Finalmente, Dña. Cristina de Amunátegui, como nueva codirectora, ha
agradecido el nombramiento “considerándolo un honor”, y ha
recordado que el Notariado “es una profesión indispensable por su
compromiso social y su reconocido conocimiento jurídico”.

Al finalizar el acto, el Decano de la Facultad de Derecho, ha impuesto a
D. Ignacio Solís la Medalla de Oro de dicha Facultad por su dedicación
académica durante 48 años.

Cátedra Extraordinario Antonio Rodríguez Adrados

Antonio Rodríguez Adrados nació en Salamanca en 1925 y murió en
Madrid en 2017. Cursó los estudios de la licenciatura de Derecho en la
Universidad de Salamanca, ingresó en el Notariado en 1953 y desde
1965 fue notario en Madrid, donde ejerció hasta su jubilación en 1995.
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Fue archivero de Protocolos de Madrid, Decano del Ilustre Colegio
Notarial de Madrid, Presidente del Consejo General del Notariado (1984-
1986) y representante de España en la Conferencia de Presidentes del
Notariado Europeo.

Dentro y fuera del Notariado llevó a cabo una importante labor
doctrinal, en los ámbitos nacional e internacional, destacando sus
aportaciones al Derecho Notarial, tras su maestro Rafael Núñez-Lagos.

Ya jubilado, dedicó especial atención al Derecho Procesal Civil, sobre
todo en sus aspectos documentales, con motivo de la reforma que
cristalizó en la nueva Ley de Enjuiciamiento civil 1/2000; al documento
electrónico; y a las incidencias del Derecho Comunitario en los temas
documentales y notariales.

Fue vocal permanente de la Comisión General de Codificación,
sección de Derecho Civil, desde 1981; presidente del Consejo de
Redacción de la Revista Jurídica del Notariado desde 1992; notario
honorario y decano honorario del Ilustre Colegio Notarial de Madrid
desde 1995; académico correspondiente de la Real Academia de
Córdoba, de Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes; y académico de
número de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación desde
1996.

Le fue concedida la Cruz de Honor y la Gran Cruz de la Orden de San
Raimundo de Peñafort; y en 2004 fue nombrado “Jurista del Año” por la
Asociación de Antiguos Alumnos de la Universidad Complutense de
Madrid.

Para más información:
Marta Matute
Móvil: 626 50 21 11
marta.matute@madrid.notariado.org


